
  

REPUBLICA DEL ECUADOR mp 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87.1.1.100361. Ad 

SONIA ROCA DE HOUSER NM 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO; 

QUE la compañia extranjera "LUFTHANSA LINEAS 
AEREAS ALEMANAS S.A.", por intermedio de su abogado, 
doctor Leonello Bertini, ha solicitado a este Despacho 
la calificación, inscripción y publicación de la Revocato- 
ria del Poder -. conferido "por lá misma a favor del señor 
Heinrich Geck, que fuera aprobado por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 12769 de 2 de diciembre 
de 1983, e inserito en el Registro Mercantil del cantón 
Quito bajo: el N” 1222, Tomo 114, el 21 de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres; 

QUE al efecto han sido presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización del documento atinente 
a la referida Revocatoria de Poder, efectuada en la 
Notaría Vigésimo Novena del cantón Quito, el 10 de diciem- 
bre de 1986; 

QUE tal Revocatoria de Poder guarda conformidad 
con los Artículos ¿24 y 423 de la Ley de Corpañias; 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societario 
mediante memorando NM” DJ.CAE.87.124 de 10 de marzo de 
1987, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por 
la señora Superintendente de Compañías, mediante Resolución 
N* 87040 de 4 de marzo de 1987; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de legal y suficiente el 
documento otorgado en nación extranjera, para sus efectos 
en el Ecuador, referente a la Revocatorcia del Poder 
conferido por "LUFTHANSA LINEAS AEREAS ALEMANAS S.A." 

a favor del señor Heinrich Geck, que fue aprobado por 
esta Superintendencia mediante Resolución N?* 12769 de 
2 de diciembre de 1983, manteniéndose como actual Apoderado 
General de dicha compañía el señor Lorenz Reimers. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito anote al margen de la protocoliza- 

ción de la referida Revocatoria de Poder, efectuada 
en su Notaría el 10 de diciembre de 1986, que mediante 
la presente Resolución se la aprueba. Se sentará razón 
de esta anotación. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— o. "LUFTHANSA LINEAS AEREAS ALEMANAS S. A, 

. ARTICULO TERCERO .- DISPONER: que + el. Notazio. Décimo Primero 
del cantón Quito anote al margen, de la, protocolización 

- del “Poder General 'cohferído - por la compañía “extranjera 
+ PLUFTHANSA (LINEAS “¡AEREAS! «ALEMANAS ¡S.A.”, .a «favor del 
, Señor Heinrich Geck; efectuada ¿£n, esa Notaría el 9 de 

harzo' de" 1983, que' mediante esta” ReSolúción he aprueba 
_ ¿da Revocatoria. del mismo, er todas sus partes. Se sentará 

razón” de esta anotación, » , * . o. 
E E - tos 

: ARPICULO CUARTO. DISPONER ¿ue en “el Registro Mércantil 
» del. cante Quito. se_ anote, , al: margen, de la .inmscripción 
pa ad Ne o pára operar en el Ecuador concedido a la 

O E éxtranjera "LUFTHANSA! LINEAS * AEREAS ALEMANAS 
N , e'"eonsta” bajo-.el= número 1558, Tomo 104, de 
N ÓN CE do he” lio(de)'1973, lá presente aprobación de la menciona- 
NTF de “revocatoria "de: Poges- se séntará razón de esta anota- 

ción. 
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del cantón Quito iáscriba.: Revocatoria del Poder 
conferido por la cs upañía . -2%tránjera "LUPTEHANSA LINEAS 
AEREAS ALEMANAS S.A."3.2 1favor/ del señor Heinrich Ceck, 
constante de la protocolización de 10 de diciembre de 
1986, efectuada en la Notaría Vigésimo Novena del cantón 
Quito, junto con la presente Resolución. Se sentará 
razón de la inscripción que se ordena. 
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2 " ARTICULO QUINTO. porges: qu que; d el Registro Mercantil 

Maa»: 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el mismo Registro Mercan- 
, til se fije y se mantenga fijado por seis meses, un 

extracto del documento registrado con su número de orden 
y de fecha, de conformidad con el precepto contenido 
en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ES V 
ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER que se publique, por una 
sola véz, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad Ae Quito, el texto completo de la Revocatoria 
de Poder constante de la protocolización de 10 de diciembre 

9 de 1986, efectuada 'én la Notaría Vigésimo Novena del 
cantón Quito, esta Resolución, la solicitud del peticiona- 

: rio, la razón de la inscripción en el Registro Mercan- 
til y fijación del extracto correspondiente. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten”- 
dencia de Compañías en Quit q0 “ER. 1987 

Z Les O 
Sonia Roca de Housér 
a 
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Ls l ACOLUD3 440 ADIISUMIS 

asias GMOO 30 APIO ITMIAIGUZ 

Con este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

415 del Registro Mercsntil, tomo 118.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones: número 1558 de 16. de Julio de 1973, a fsb. 2092 vta. - 

del Registro Mercantil, tomo 104 y número 1222 de 21 de diciembre de 

1983, e fe. 2888 vte. del Regtstro Mercantil, tomo 114.- Se P136 un 

extracto, pera conservarlo por seis meses) según lo ordena leal 

  

     

     

    

t6 en el “epertorio bajo el número 3263.- Quito, a (£res /de e 

mil novecientos ochenta y sbete.- El REGISTRADOR. Mule 
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Dr. es Merca DEL CARTON QUA.     
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